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Número 6, Martes 7 de Enero. Año de 1868. 

©Mal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de" in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOBUNGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital», llevado i domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 36 ; é l trimestre; 72 el semestre, y 4 4 4 
por un año.—Se admitmi susorir.iones en Madrid en las oGcinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 5 9 , bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las: 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
n i s t r o s . 

S. M. la Re¡« a nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continuáis en esta corte, sin novedad en 
su i m p o r t a n ; . ' salud. 

MINISTERIO bE GRACIA Y JUSTICIA. 

REAL ORDEN. 

A fin de que tenga debido cumplimiento 
lo establecido en el art. 2.° del Real de
creto de 6 del presento mes. y sin per
juicio de acordar Ib correspondiento en 
vista de lo que se disponga en la nueva 
ley de Presupuestos, 

La Reina (Q. D. G.), de conformidad 
con lo propuesto por V. I., se ha ser
vido resolver: 

1.° Desde í . ° de enero de 1868 los 
Registradores de la Propiedad llevarán 
un libro en que anoten por rigoroso orden 
cronológico todos los honorarios que de
venguen por cualquiera de los concep
tos comprendidos en el arancel que va 
unido á la ley Hipotecaria, con espresion 
de la cantidad devengada, conoeplo por 
que se devenga, individuo ó corporación 
que delba satisfacerla, y númerodel asien
to de presentación del titulo, si lo hubie
re; y en el caso de que los honorarios hu. 
biesen sido ocasiónalos por alguno de 
los mandamientos judiciales á que se re
fiere el art. 540 de la citada ley Hipote
caria, espresarán esta circunstancia con 
la fecha del mandamiento. Juzgado ó Tri
bunal que le hayo espedido, y asunto en 
el cual se hubiere 'acontado. 

2.° De¿de la cita la focha no percibi
rán los ti'égisiradorés cantidad alguna por 
razón de .honorarios, sin dar al interesa
do el oportuno recibo en que consten to
das las circunstancias que se han espresa
do en la disposición anterior. 

5.° Sarvirán de cargo á los Registra
dores, para la deducción de. lo,que deban 
entregar al Tesoro público, todas lasoan-
tidades anotadas en el mencionado libro, 
aun cuando no las hubieren percibido; á 
escepcion lan ¿olo de las que se deven

guen por asientos ó certificaciones com
prendidas en el citado art. 340 de la lev 
Hipotecaria y las que'correspondan á 
bienes del Estado que deba satisfacer la 
Hacienda. De las cantidades devengadas 
por estos dos conceptos únicamente se 
hará mérito para la deducción cuando 
realmente se hubieren cobrado. 

4.° En los primeros dias del mes dfl 
abril formarán los Registrado es aña re
lación que. siendo copia exacta del libro 
que queda indicado, contenga ios hono
rarios devengados en fos tres primeros 
meses del año, y que deban servirles de ¡ 
cargo según la disposición anterior. A| 
pié de esta relación estenderán la cuenta 
de lo que corresponde percibir al Erario 
con arreglo á las prevenciones siguientes: 

Si el total importe de la relación no 
escede de la cuarta parte del sueldo de 
Juez de primera instancia de la categoría 
respectiva, ó sea de 750 escudos en Ma
drid, de 550 en los Registros de primera 
y segunda clase, de 450 en los do tercera 
y de 575 en los de cuarta, salva reserva 
de los derechos adquiridos que coniiene 
la Real orden de 6 del aclual, la única 
cantidad que se deducirá para el Tesoro 
será el 5 por 100 de las dos terceras par
les del total importe, con arreglo á lo es
tablecí io en la ley vigente de Presupuestos. 

Cuando el importe de la relación esceda 
del de las dotaciones mencionadas en el 
párrafo anterior, se deducirá del esceso 

liará la deducion del 5 y 55 por 100, 
según proce la. con respecto á la tota* 
«¡ \ Migada en el semestre, entregando á 
ka Hacienda antes del 15 del citado mes 
áe julio con arreglo á lo prevenido en 
la-disposición anterior, la cantidad que 
•esu'te corresponder á la misma, hecha 

arios de aquellos pueblos la multa de 
.20 escudos que harán efectiva en el pa
pel correspondiente; previniéndoles que 
si á pesar de esfa medida trascurriese el 
término improrogable de seis dias sin h a 
berse cumplido este servicio en todas sus 
partes, enviaré desde luego y sin otro 

bija de la entregada en el primer trimes- aviso comisionados que recojan los justU 
Iré. (icantes de que se trata para que no su -

7.° Si por la cuenta definitiva del es- fran retraso de envió á la superioridad las 
meslre apareciese un saldo contra el Te- ! noticias que tiene pedidas. 
sor.C y á favor del Registrador, tendrá i Madrid 3 de enero de 1868. 
||K derecho á reclamar su importe de la 
Hacienda. 

8 1 Las cantidades que se hubieren 
cobrado en el segundo trimestre por alguno 
de los dos conceptos esceptuados en la dis
posición 3.*, se cargarán en la relación 
de dicho segundo trimestre. 

9.° Si los Administradores de Hacien
da tuvieren justo motivo para creer que 
en la cuenta hubiese alguna omisión de 
honorarios, lo pondrán en conocimiento 
de este Ministerio por el conducto debido 
á fin de que por el mismo so acuerde lo 
que corresponda; y 

10. La falta dé anotación de cuales
quiera honorarios devengados en el libro 
y relación espresados será causa bastante 
para la separación del Registrador, sin 
perjuicio de la responsabilidad crimínala I 
á que haya lugar. 

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
los efectos1 consiguientes. Dios guarde á 

primero, eI35 por 100 que debe ingresar V . T . muéhós átjbs'.Madrid 2 í de diciem-
, en el Tesoro con sujeción á (o mandado bred.e 1867.—Roncali.—Sr. Subsecreta-

en el Real*decreto dé 6 del actual y des- rio de este Ministerio, 
púés el 5 por 100 de las dos terceras 
partes del 65 restante y aje la cantidad 
deducida como sueldo. 

5.° Antes del 15 del referí l omes de 
abril precisamente los Registradores en-

• fregaran en la Administración de Hacienda 
. del partido la relación y cuenta que van 

mencionados, y la suma á que ascienda 
el 5 y 35j>pr 100 que . debe percibir el 

. Estado. .bi tcr. . 
6.° En los primeros dias del mes de 

julio formarán dichos funcionarios una 
relación igual á la mandada eslender en 
la disposición 4 . a de esta Real órdeo por 
lo relativo á los tres meses: anteriores. 
At importe de ésta-relación se acumulará 
el de lo correspondiente al primer trimes
tre del año, y de la suma de arabas se 

SEGUNDA SECCIÓN. 
I LL. : 

• o;••• MvJL üuh coiO v uoiol) s^.ú:•»•. I' 
GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE MADRID. 

d s b .<1 to!dcU aoinmwy i r u I ^ r U . ] ; 

Sección de Fomento.—Neaociado 3.° 
• '» Montes. 

.líi fc& ,ofl 
Como á pesar de las circulares de este 

Gobierno, fechas 23 de noviembre y 23 
de diciembre últimos no han hecho cons
tar los pueblos que se anotan ó continua
ción haber satisfecho el 10 por 100 de 
los productos de montes en los años de 
1862 á 1866, demostrando un descuido 
que no es posible tolerar por mas tiem
po, he acordado imponer mancomunar 
damente á los señores Alcaldes y Secre-

Ei Gobernador, 
Carlos de F o n s e c a . 

Picedlos que se citan. 

Alcalá de Henares. 
Alcorcon. 
Alcobendas. 
Algete. 
Aravaca. 
Boadilla. 
Brúñete. 
Buitrago. 
Gamarma. 
Carabana. 
Cercedilla. 
Ciempozuelos. 
Colmenar Viejo. 
Collado Villalva. 
Coslada. 
Cobeña/ 
Daganzo. 
El Molar. 
Fuenlabrada. 
Gascones. 
Gelafe. 
Horcajo. 
Loeches. 
Moraleja dó Enmedio y la Mayor. 
Navalagamella. 
Navalafuente. 
Navas del Rey. 
Paredes de Buitrago. 
Pelayos. 
Pin illa del Valle, 
llivatejada. 
Rivas y Vaciamadrid. 
Robledillo de la Jara. 
Roza> de Puerto Real. 
San Lorenzo del Escorial. 
Santa María de la- Alameda. 
Serrada. 
Somosierra. 
Talamanca. 
Titulcia. 
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Torrejon de Ardoz. 
Valdeavero. 
Valdemorillo. 
Valdemoro. 
Valdemaqueda. 
Yaldeolmos. 
Venturada. 
Yilalvilla. 
Villamanta. 
Villanueva de Perales 

Sección de Administraciout.—Cítenlas 
municipales. 

En 50 de setiembre último, se cerró 
definitivamente el ejercicio de tos presu-
supuestos municipales del año económico 
de 1866 á,1867, y en octubre siguiente 
han debido rendirse bis cuentas de ad
ministración y las adicionales por cauda, 
les del periodo de ampliación, para que 
unidas á las generales que los Deposita
rios debieron rendir en julio hayan sido 
espuestas al público en noviembre, en cu
yo terminólos Ayuntamientos tienen obli
gación de examinarlas y censurarlas, á 
fin de que en 1.° de diciembre último 
presenten en este Gobierno de provincia; 
y como á pesar do lo avanzado del tiempo 
se encuentren en descubierto varios pue
blos, lo recuerdo á los señores Alcaldes, 
Depositarios y Secretarios responsables 
para que en el imporogable plazo de 
veinte dias, hagan entrega de sus respec
tivas cuentas, pues en olro caso qi? veré 
en la sensible necesidad de adoptar las 
medidas coercitivas que 
sin otro aviso. 

Madrid 5 do enero de 1868. 
El Gobernador^ 

Carlos d e F o n s e c a 
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correspondan, 

DISTRITO ELECTORAL DE MADRID 
PABA DIPUTADOS A COKTE8. 

SECCIÓN DE LA AUDIENCIA. 

per 
del á dicha sección, que resultan del registro del 

censo electoral y que publica la Comisión 
inspectora del mismo, con arreglo á lo dis-

Suesto en el art. 55 de la ley de < 8 de julio 
e 4865, con espresion doapellidosy nombres 

de los electores, domicilio de los mismos, 
cuota anual de contribución en escudos y 
provincia ó provincias donde la pagan. 

M 

Macanaz v Maldonado don Isidro, Costa
nilla dé S. Justo, 186 Madrid. 

Maceda, señor Conde de, Segovia 5 , 
2400 id. Corufta, Lugo, Orense, Ovie
do y Pontevedra. 

Macedu y López don Ramón, Puerta Cer
rada 4 , 56 Madrid. 

Malo y Calvo don Joaquin, Paz 10, ca
pacidad. 

Maldonado y Mérida don Juan Bautista, 
P. d i Cordón 2 , id. 

Malpica señor Marqués de. Procurado
res 4, 1461 Madrid. 

Mandiluchia y Nunez don Francisco Ja
vier, Cuchilleros 2 0 , 156 Madrid. 

Madrazo y Madrazo don Agustín, Impe
rial 12, 79 id. 

Madrid i avila y Mócele don Jacinto de, 
P. del Progreso 17. 65 id. 

Magan del*Cerro don Juan, Cava de San 
Miguel 8, 106 id. 

Mangado y Lugaríca don Pedro, P. del 
Progreso 7, capacidad. 

Mansilla y Almedina dou Ángel, Audien
cia % 538 Madrid. 

Manzano don Felipe. Atocha 14, capa
cidad. 

Mañanas y Illanco don Miguel, Esludios 
3 , 1018 Madrid. 

Manas y López don Vicente, Duque de 
Alba 4 , capacidad. 

Mar y Quintana don Ildefonso de la, Za
ragoza 2 , 140 Madrid. 

Marañon don Dámaso, Cava Baja 30, 
capacidad. 

Marcilla y Sánchez don Eulogio, P. de 
Sau Miguel 2 , 108 Madrid. 

Marcilla y Sapela don Kosendo, P. de San 
Miguel 2 , capacidad. • - . J 

Marcos y Arellano don Blas, Juanelo 2 9 , 
99 Madrid y Ciudad-Real. 

Marcos y Arellano don Gregorio. Toledo 
4, <J6 Madrid. 

Marcos y Saenz don Enrique, Puerta Cer
rada 9, 128 id. 

31 áreos y Arellano don Felipe, Jesús y 
Mana 8, capacidnd. 

Mario y lliqueime don Antonio, Cava de 
San Miguel 9 , tó. 

Marín y Sánchez don Salvador, P. de la 
Vdla 2. 29 Madrid. 

Marino y Vergara don Manuel, Relatores 
24, 7b id. 

Marqués y Sevilla don Juan, Cava Baja 
20 , capacidad. 

Marti y Nadal don Bernardo, Segovia 44, 
100 Madrid. 

iMarlin v Fernandez don Matías. P. del 
Progreso 17, 28:5 id. 

Martin Donaire don Felipe, Correo 4, 
capacidad. 

Martin Bandero don Manuel, P. de San 
Miguel 10, id. 

Marlin de Ugeua don Pedro, Segoyia 16. 
405 Madri \. 

Marlin do la Torre don Antonio, Segovia 
10, capacidad. 

Marlin Lop-z don Aquilino, Toledo 2, id. 
Marlin v Mailin don Casimiro, Toledo 41. 

100 Madrid. 
Martin é Higuera don Pió, Cava Baja 40, 

capacidad. 
Martin v Galán don Fernando, Toledo 11, 

2 2 8 Madrid. 
M a r l i n y López don Casimiro, Toledo 2 5 , 

209 id. 
Martin Costa don Diego, Toledo 27, 10o 

idem. 
Martin y García don Pedro, P. del Pro 

greso 14, 90 id. 
Martin y Bessieres don Casimiro, Correo 

4 , 175 id. 
Martin y González don Joaquín, P. del 

Progreso 12, capacidad. 
Martin Moscoso y Prado don Mariaao, 

. Duque de. Alba 12 , 340 Madrid. 
Martin ó.Higuera don-Pió, Cava Baja 40 , 

$ 4 5 id 
Marlin de la Cámara y Puertas don 

Eduardo. Cava Baja 1, 45 id. 
Martínez Torres don José, Toledo 91 , 

capacidad. 
Martínez y Orliz don Antonio, camino de 

< i Eslremadura, 20 Madrid. 
Martínez Gasol don José, Rollo 12, ca

pacidad. 
Martínez don Joaquin, Cava Baja 1, ¡d. 
Martínez y Santa María don Rafael, Pon-

tejos 1, id. 
Martínez Moscoso y Yalcárcel don José, 

Mesón do Paredes 7, 142 Madrid. 
Marlinez y Maleo don Isidoro, 

cion GeróVrma 4, 49 id. 
Marlinez y Orovio don Faustino, Toledo 

54, capacidad. 
Marlinez y Morodo don Ignacio, Segovia 

2 8 , id. 
Marlinez y Gómez don Luis, Esparteros 

11 , id. 
Marlinez Colea y Brea don Luis, Segovia 

10. id. 
Marlinez y González don Pablo, P. de la 

lena 24, 51 Madrid. 
Marlinez y Lardin don Juan, P. Mayor 

36, 24 id. 
Marlinez y lasóla don José, Rollo 12 , ca

pacidad. 
Martínez y Torregrosa don José, Barrio -

Nuevo 6. id. 
Marlinez don Lorenzo, Escalerilla do Pie

dra 2 , 6 9 Madrid. 
Martínez y Plaza don Máximo, San Pedro 

Mártir, capacidad. 
Martínez y Valladares don Rafael, Juane

lo 20, 596 Madrid. 

don José, Atocha 2 , 

Toledo 

Paz 8, 

Marlinez v Cosracn 
253 id*. 

Marlinez y Borobia don Braulio, 
«.-.6, 255 id. 
Martínez y Barrero don Juan, 

145 id. 
Marlinez v Palacios don Inocente, Garrea 

tas lÜ,"2-0 id. 
Marlinez v Salas don Pedro, Barrio-Nue

vo 1 6 / 2 1 8 id. 
Marlinez don Saturio, Relatores 7. 
Marlinez y Casal don José, Rollo 12 ca

pacidad. 
Marlinez y Lama don Juan Miguel, Con

cepción Gerónima 16. 158 Madrid. 
Marlinez de Alcubilla don Indalecio, Ca

va Alia 2 . 408 Valladolid, Zamora y 
Burgos. , 

Martínez y Vutino don Julián, Gerona 
22, 110 Madrid. 

Marlinez v Puchol don Manuel, Atocha 8 
y 10, 245 i I. 

Martínez v Aranguren 'don José, Espar
teros 8', 70 id. 

Martínez \ García doo Antonio, Zarago
za 4, 55 í id. 

Marzo y Feroandez don Francisco, Car
retas 15, 380 id 

Mata y Busquéis don Carlos, P. de San 
Javier 6, 500 Guadalajara. 

Mateo y Serrano don Faustino, Carretas 
19. 145 Madrid. 

MaÜenaz v Mar don Marcos, Postas 24, 
147 id. 

Matulo y Sanz don José Atanasio, Carre
tas 8. 378 id. 

Mayo v Martínez don Domingo,P. de San 
Miguel 8 i , 180 id. 

Mayo y Bueno don Ramón, Relatores 18, 
100'id. 

Mayor y ' armuda don José, Barrio-Nue
vo 5, 76 id 

Mazarredo y Tamarit don Mariano, Du
que de Alba o, 497 id. 

Mazon y Marlinez don Manuel, Toledo 
26, 20 id. 

Mejia y Dávila don Julián, Pontejos 1, 
capacidad. 

Mejorada y González don Juan, Puerta 
Cerrada 5, 130 Madrid-

Mejorada y González don Tomás, P. del 
Progreso 6, 100 id. 

Mbdina v Torava don Bonifacio, Segovia 
17, 308 id . ' 

Megia y Montatvo don Olallo, P. de la 
Villa'121. 58 id. 

Mélida y Atinan don Enrique. P¿ del 
Cordón 1, capacidad. 

Mencia y Díaz don Joaquín, Barrio-Nuevo 
8 , 500 Madrid. 

Méndez y Cimentes don Hermenegildo, 
Cava Alia 2 , 3 7 id. 

Méndez Alvaro don Francisco, Concep
ción Gerónima 21 , 188 id. 

Mendivil y liaza don José, Poslas 17, 
169 id. 

Mendizabal y Jado don Joaquin de, Cava 
Alta 12. capacidad. 

Mendivil y Goadia don Nicomedes. Paz 

Concep- .Mendoza y Cortina don Francisco, Pon-
lejos i ó . 3088 Madrid. 

Mendoza y Cortina don Joaquin, P. de 
Pontejos 10, 261 id. 

Menendez Torrecilla don Manuel, Ponte-
jos 1, capacidad. 

Menendez y Postigo don Saturnino, P. de 
San Miguel 126, 40 Madrid. 

Menendez y Valdés don Antonio, Juanelo 
22 , capacidad. 

Meriende: y García don Manuel, Salva
dor 6. 49 Madrid. 

Menendez y Portillo don Saturnino, Cava 
Baja 2, 42 id. 

Menendez de la Vega y Saldias don An
tonio, Segovia 6, 331 id. 

Mefiendez y Rodríguez don Severo, Sal
vador 4 , 108 id. 

Menendez y Carrasco don Juan, Zarago
za 6, capacidad. 

Merino de Porras don Ángel, Duqne de 
A l b a 4 , id. 

Meriuo y Duro don Gabriel, Postas 34, 
307 Madrid. 

.0 lyfttvtiVÍ 
Merino y Sobrinodon Ángel, Carretas 6 , 

378 id. v Ciudad-Real. 
Merry del Nal don Rafael Carlos, P. de la 

ViÜa 1, capacidad. 
Mesa v González don Francisco, Botone

ras '4, 201 Madrid. 
Mesa Tomás de Vidaurreta don Rafael, 

Carretas 27, capacidad. 
Mesa don José, Salvador 5. id. 
Mespollel y Viseu don José, Carretas 7, 

160 Madrid. 
Mezquita y Badenes don Cristóbal, Con -

cepcion Gerónima 16, D66 id. 
Miedes y López don Joaquin, Cava Baja 

10. 90 id. 
Mier y Simón don Manuel, Cava de Sao 

Miguel 2, 97 Madrid 
Millan v López don Francisco, Dnque de 

Alba 18, 20 idem. 
Millan v Hernández don Mariano, Toledo 

11, Í51 idem. 
Miller y Arrospide don José María, Cava 
^.Bajd27, capacidad. 
Mingo v Rodrigo don Ruperto, Ciudad-

R o d r i . o 1. 114 M a d r i d . 
Mingues v Espinosa don Simón, Atocha 

25, 87'id. 
Minusade la Casa don Mannel, Juanelo 

15, 274 idem. 
Miota y de Birriozabal don Gregorio, 

Concepción Gerónima 50, 550 id. 
Mier y Roimdi don Félix, Imperial 22, 

capacidad. 
Mida v Bueno don Ricir ío, P. de Santa 

Cruz 1. id. 
Mirabel señor marqués de, Procuradores, 

2255 Cácercs. 
Miranda v Diestro don Juan, Gerona 24, 

585 Madrid. 
Miranda del Valle don Benito, P. de Pro

vincia 2 , capacidad. 
Mitjavil y Rivalaigua don José, Atocha 

25, 50 Madrid. 
Mitjavila y Rivalaigua don Ventura, 

Ponlejos4, 457 id. 
Moina y Marrón don Ramón, Correos 4,' 

120 id. 
Mogrevejo y Ulzurrun, don Baltasar, 

Cava Baja 5 0 , capacidad. 
Malina y López don Victoriano, SaB Dá

maso 1. id. 
Molina y Rodríguez don Ricardo, Juanelo 

16, id. 
Molina y Valdés don Agapito, Concepción 

Gerónima, id. 
Molinera é Iglesias don Julián, Segovia 

42, 95 Madrid. 
Monge é Ibarra don José Félix, Estudios 

4, capacidad. 
Monjírovcjo y Tineo don Baltasar, Cava 

Baja 5 0 , id. 
Montalvo y Montalvo don Ildefonso, Reía 

lores 10, 12 y 14, ¡d. 
MontalvovCollanles don Miguel, Juanelo 

27. i d / 
Montero y Pérez don Sabino, Lechuga 7, 

97 Madrid. 
Montero y Pérez don Ramón, Carretas 14, 

200 id. 
Montero y Berasdon José Eulogio, Paz 

21 , 136 id. 
Montero y Riosdcn Eugenio, Durjue de 

Alba 15, capacidad. 
.Montero y Peinado don Lope, Segovia 1 

dup icad•». 61 Madrid. 
Montero y Plata don José. Toledo 5 6 , 3 0 id. 
Monlerrroso y Cabanas don Joaquin, car

retera de Eslremadura9, 62 id. 
JIontiel y González don Francisco, Cava 

Baja 35 , capacidad. 
Monloya y Lnna don José, Cava de Sau 

Miguel 15. id. 
Moray Osea don Fernando, Cava Baja 

54, 8 0 Madrid. 
Moragon Fragua don Dionisio, Barrio-

Nuevo 9, capacidad. 
Moral y Ordonez don Juan, P. de Sego

via 16. id. 
Morales y Ramírez don José Pilar, Impe

rial 8 id. 
Morales y Pérez don Valentín, Audien

cia ... 5 0 0 Madrid. 
Moraita del Sagrario don Miguel, Duque 

de Alba 15, 203 id. 
' * . / . 
-fidVoii &t & l u n * n&i auuijy^a 



— 3 — 

Moratana y Fuster don Ramón, Carretas 
" 4 1 , 306 id. 
Moratilla y Parreto don José, Carretas 

47. 240 id. 
Morax don Antonio, Mesón de Paredes 

9, 56 id. 
Morcillo v León don Francisco, P. de la 

Villa 3 . 78 id. 
Morcillo don Juan José, Fresa 9, capaci

dad. 
jjorcno don Vicente. Ponteas 1, id. 
jíoreno y Meysonaba don Teodoro, Re

latores 7 id. 
Koreno y Solano don Juan,Toledo59,id. 
Moreno y M»riftn!orena don Juan Fran

cisco. P. de laConcepcion 2 , id. 
Moreno v Duro don Gabriel, Postas 34 , 

250 Madrid. 
yon-no y Rinson don Pedro, Toledo 19, 

70 id. 
Moreno y García don Pedro, Toledo 23 , 

61 id. 
Moreno y Martines don Manuel, P. del 

Progreso 14, 200 id. 
Moreno don Juan José, Mesón de Paredes 

7 rapacidad. 
Moreno y Benitez don Jos$, San Dámaso 

4 , 6 0 Madrid. 
Bfloretdon Pedro, Concepción Geróoima 

7, 385 id. 
Morí ano y Arco don Manuel María, Rela

tores ÍO, 40 Madrid y Sevilla. 
Moro y García don Sebastian, Imperial 

14, 570 Madrid. 
Mos y Arregui don Ricardo, Y¡l!a 4 , ca

pacidad. 
Mosquera y García don Francisco, Correo 

4 , id. 
Motta y Caminero don Nicolás, Carretas 

35, id. 
Mouso v Rodríguez don Felipe, P. de la 

Cruz Verde 1, 80 Madrid. 
Moyano y Samaniego don Claudio, Ato

cha 55 , 600 Zamora. 
Moina y López don Bernabé, P. del Pro

greso 17. 20 Madrid. 
Muñecas y Saldamando don José de las, 

Geronn 50, 274 Madrid y Cuenca. 
Muniz de Tejada don Narciso, Concepción 

Gerónima 3 , capacidad. 
Mufliz don Manuel María, Segovia 20, id. 
Huñiz y Cano don Tuinas. Concepción 

Gerónima 5, id. 
Muniz y Vega don Camilo, P. del Pro

greso 16, 2805 Madrid. 
Muüiz de Tejada don Narciso, Concep

ción Gerónima 3 . 
Mimo/, y Frang don José María, Cabeza 

1, capacidad. 
Muñoz y Pérez don Faustino, Amargura 

5 , 231 Madrid. 
Muñoz y Parral don Tomás María, Ato

cha 7, 200 id. 
Muñoz y Correa don Manuel, Segovia 20 , 

capacidad. 
Muñoz y Labrada dun Eugenio, Tintore

ros 3, 115 Madrid. 
tyurga y Michelena don Antonio, Zara

goza 4, 240 id. 
Murga doo José, Ponlejosi . 
Murgaro y Taracena don Segundo, San 

Cristóbal 15, 45 Madrid. 
Muzas y Bestregui don Mariano, P. del 

Progreso 12, 57 id. 

N 

Negrete y Gil don Celestino. Salvador 2 , 
510 id. 

Nedro y Fernandez don Mariano, Toledo 
. 5 . 179 id. 
Negro y Punairo don Gavino, Pontejos 

6 , capacidad. 
Nieto Serrano don Matías, P. de San Mi

guel 8 , 194 Madrid. 
Nieto don Florencio, Toledo 54, 60 id. 
Nieto y Barrieolo doo Pablo, Atocha 5, 

207 id. 
Noguera y García don Juan, puente de 

Segovia. lavadero 42 , 22 id. 
Novoa y Castillo don Kamon, Duque de 

Alba 12, capacidad. 
Novoa y González don Ensebio. Toledo 

9, 44 Madrid. 
NoriégayBordallodon Constantino, P. de 

San Miguel ¿, capacidad. 
Norzagaray y Pérez don José de, Espar

teros 11. 4557 Madrid. 
.Nuuez de Tena y Moyano don Dionisio, 

Carretas 22 , 167 id. 
Nuuez y Alvarez don Juan, Colegiala 2. 

89 id. 
Nuüez y Lorenzo don José Patricio, To

ledo 4, 151 Guadalajara. 
Nufiez y Gómez don Lorenzo, P. de la 

Lefia 5, capacidad. 

Carretas núm. 4 , 146 escudos, Ma
drid. 

Padilla y Fernandez don José Mária, Ca
va I'. , ¡ :\ 9.? «VmíJÍMflaí í 

o 
los 

Nacarino Brabo y Barrera don José, calle 
de la Colegiala núm. 41, 223 escudos 
Madrid. 

Navarrele don Pablo. Cava 5 , capacidad. 
Navarrete y L a u d a don Ramón de, Im

prenta Nacional, id. 
Navarro y Picazo dou Anastasio. Segovia 

27, 50 Madrid. 
Navarro y García don Fermín José, Cu

chilleros 13, 87 id. 
Navarro y Fernandez don Juan, Cuchi

lleros 1 4 , 72 id. 
Navarro de los Panos don José Juan, 

Pontejos 1, capacidad. 
Navidad y Fernandez don Isidro, Toledo 

4 5 . 89 Madrid. 
Narvon y Salceüo don Teodoro Felipe, 

Felipe 1114, 127 id. 

Obeso y Olmo don Pedro, calle de 
Estudios núm. 3 , Ma ind. 

Olamendi y Junguitu dou Miguel, Paz 6, 
93 id. 

Oliver y Alonso dou Justo, Atocha 7 , 22 
idem. 

Olózaga y Almazon don José, Relatores 
9 , capacidad. 

Olleros y Mansilla doo Luis, Botoneras 
4 . id. 

Ondovillay Peña don Dionisio, P. de la 
Constitución 18, 160 Madrid. 

Oüate don Manuel, Carretas 8, 221 id. 
Orbe don Pedro, Pasa 5, capacidad, 
Ordoüez y Moral don Laureano, Espar

teros 5, 95 Madrid. 
Orche y López don Venaucio, Siete de 

Julio 11, capacidad. 
Oroy Conca don Esteban, Toledo 10, id. 
Oromi don Juan Manuel, Cava de San 

Miguel 5, id. 
Ortega y Arribas don Antolin, P. de San 

Javier, id. 
Ortega P»nto don Tibürcio, P. de San Ja

vier id. 
Ortega y Zurana don José María, P. del 

Progreso 13, 357 Madrid, 
Ortega y Tapia don Ángel, Toledo 6 3 , 

capacidad-
Ortega y A n i e v a don Antolin, P. de San 

Javier 6, id. 
Ortega Hidalgo don José María, Concep

ción Gerónima*22, id. 
Ortiz de Zarate y Landa don Domingo, 

Toledo 54 , 457 Madrid. 
Ortiz y Martínez donjuán Manuel, Es

parteros 5 , 565 id. 
Ortiz v Peña don Manuel, P. de la Cons

titución 24, 94 Madrid. 
Ortiz de la Peña don Emcterio, P. de la 

Lefia 2 , 202 id. 
Ortiz y Gutiérrez don José, Zaragoza 6 , 

500 id. 
Oso del Oso don Antonio de, Cava Baja 

38. 116 id. 
Osma y Fernandez don Juan, Conde de 

Barajas 6. 
Osma don Juan, Conde de Barajas 6 , 5 0 

idem. 
Osma y Cruz don José, Estudios 20, 90 

idem. 
Otero y Alonso don Rafael, Concepción 

Gerónima 7, 173 id. 
Otero é Hidalgo don Miguel, Esludios 3 , 

capacidad. 
Ovilo y Otero don Manuel, Costanilla de 

San Justo 1, id. 
Ozores y \arela don Genaro, Jesús y 

María 6, 420 Corufia. 

P 

Pablo y Yillaverde don Leoü, calle de 

va Baja 22, capacidad 
Pagasartundua y Zubia don Leocadio, 

Cava Alta 1. id, 
Palacios v SdilioJon Manuel, Atocha23, 

591 Madrid. 
Palacios v Corral don Pablo, Cuchilleros 

3 , 108 id. 
Palomar y Tarro don Ignacio, P. do la 

Villa 3 , 147 id. 
Palomino y Salcedo doo José, Colegiata 

13. 155 id. 
Pando y Diez de Rojas don Juan Antonio, 

Concepción Gerónima 5o, 57 id. 
Pardo y Montenegro doo Eduardo, Mesón 

de Paredes 7, opacidad. 
Parehada y Astor (loo José, Sacramento 

10, 120 Madrid. 
Pareja y Rodríguez don Manuel, Toledo 

44 , 211 id. 
París y Arrióla don José, P. de la Leña 

4. 109 id. 
Pavón y González don Juan, Latoneros 4 

y 5, capacidad. 
Parres y Pifleira don Francisco, Paz 6, 

idem. 
Parrondo don José, Cava Alta 2. 
Parrondo v Feito don José, Cava Baja 

55, 22 Madrid. 
Parrondo y Bernabé don Juan, Segovia 

13. 52 id. 
Partearroyo y López don José, Carretas 

?o, %m id. 
Pasaron y Lastra don Manuel, P. del 

Progreso 17, capacidad. 
Pascual de Miguel doo Tomás, Segovia 

18, 26 Madrid. 
Pascual y Rodríguez don José, P. del Pro

greso 5, 82 id. y Albacete. 
Pascual dou Domingo, Escalerilla de Pie

dra, 36 Madrid. 
Pastor y Aranguren don Santiago, Mesón 

de Paredes 4, capacidad. 
Pastor y García don Cristóbal, Cava Ba

ja 52 y 34 , 139 Madrid. 
Pastor y González don Maximino, Estu

dios 5 y 7, 349 id. 
Pastrana y Gancedo don Benito, Concep

ción Gerónima 22, 57 id. 
i Paul ó Izquierdo don Juan, Toledo 54, 
I 105 id. 

Pedresa del Cerro don Antolin, Toledo 
55, 146 id. 

Peiro y Rodrigo dou Félix Miguel, Jua-
nelo 2 3 , capacidad. 

Peiro y Rodrigo doii Eduardo, Juanelo 
23, 4448 Madrid. 

Pelayo y Diego don Manuel, Barrio-Nue
vo 1 7 , 5 5 id. 

Pellico don Andrés, P. Mayor 30. 
Pellón y Oria don Manuel, Duque de Al

ba 14, 66 Madrid. 
Peña y Eguileor don Manuel, Pontejos 2 , 

150 id. 
Pena y Rico don José Benito, Toledo 4 , 

177 id. 
Peña é Iñigo don Gaspar de la, P. Ma

yor 4 , 3085 id. 
Peña y Garcés don Benito de la, Juanelo 

20, capacidad. 
Pena y Bringas don Miguel, Esparteros 

10, 123 Madrid. 
Pena y Negrele don José de la, Postas 

19, 115 id. 
Pena y Corro don Domingo, Concepción 

Gerónima 3 , 179 id. 
Peflalver y Pérez don Raimundo, Carre

tas 5, 195 id 
Petó y Diaz don José, P. Mayor 50, 137 

idem. 
Perdiz y Biduaira don Julián, Puerta de 

Segovia, 56 id. 
Pente y Delgado don Julián, Concepción 

Geróoima 13, 5 i 0 id. 
Perada y Pereda don Patricio de, Impe-

r a l l 3 , 390 id. 
Pereda Baranda don Tícente, Sal 2 al 8, 

443 id. 
Pereda y Rumoroso don Juan, Ciudad-

Bodrigo 2, 120 id. 
p e r - i r a y Guisamoude don Manuel, Pos

as, id. 1227 

Pérez de los Cobos don Diego, P. del 
Progreso 9, capacidad. 

Pérez don Indalecio, Mayor 1, 130 Ma
drid. 

Pérez y Pérez don Alfonso, San Pedro 
Mártir 5, capacidad. 

Pérez de Santa Cruz y Sainz de Robies 
don Pablo, Pretil de los Consejos 5 , id. 

Pérez y López don José, Cava üc S. Mi
guel 11, id. 

Pérez de los Cobos don Mariano, P. del 
Progroso 8, id. 

Pérez y Pristo don Vicente, Estudios 18, 

I 

25 Madrid. 
Pero/, y Sanz don Cirios, Botoneras 1, 

19o id. 
Pérez Alveniz don Eusebio, Esludios 5, 

capacidad. 
Pérez y Alonso don Cipriano, P. del Pro-
. greso 16, 68 Madrid. 
Pérez Hernández don José María, Estu

dios 5 y 7, capacidad. 
Pérez y Mozo don Manuel, Cairetas 19, id. 
Pérez v Ganuza don Manuel, Postas 48 , 

174 Madrid. 
Pérez y Delgado don Mariano, Cava de 

San Miguel 17, 269 id. 
Pérez y Arroyo doo Mariano, Imperial 

1 1 , 6 1 id. 
Pérez y Gamarra don Ildefonso, Atocha 

8 y 10, 52 id. 
Pérez y Urtega don Isidro, Toledo 46 , 

50 id. 
Perey y Vila don Francisco, Imperial 7 , 

217 id.. 
Pérez y González don Cayetano. Imperial 

20 , 84 Madrid. 
Pérez y Pardo don Ángel, Barrio-Nue

vo 6, 65 ! d. 
Pérez y Benedicto don Diego, Carretas 9 , 

450 id. 
Pérez y Rodríguez don Miguel, Eslu

dios 4 , 58 id. 
Pérez y Altemir don Gregorio, P. del 

Progreso 14, 169 id. 
Pérez y Ortiz don Eusebio, Postas 5 3 , 

115 id. 
Pérez y Ruiz don Ildefonso, Relatores 10, 

429 id. 
Pérez y Coronao don Julián, Toledo 9 , 

505 id. 
Pérez y Arroyo don Juan, Cava Baja 22, 

70 id. 
Pérez y López don Domingo, Puerta Cer

rada 5 , 108 id. 
Pérez y Sánchez don Miguel, Gerona 38, 

115 id. 
Pérez y Giménez don Facundo, Esparte

ros 10 triplicado, 75 id. 
Pérez y Gimeno don Máximo. Cava de 

San Miguel 12, 50 id. 
Pérez y Fernandez don Antonio, Sego-

'via 2 0 , 46 id. 
Pérez y San Millan don luán Salvador 6, 

120 id. 
Pérez y Garcia don Zoilo, Concepción 

Gerómiaa 59 ,111 id. 
Pereí y Massó don Francisco, S. Dámaso 

3 , capacidad. 
Pérez Bustos don Pedro. Carrera vieja de 

Castilla 1, id. 
Pérez de la Janosa y López Cancio don 

Ángel, Cuchilleros 14, 79 Madrid. 
Pérez y Gómez don Juan, P. del Progre

so 8, 841 id. 
Pérez y Berrocal don Laureano, Segovia 
• 26 , 90 id. 
Pérez y Martínez don Cándido, Toledo 

28, capacidad. 
Pérez y Gómez don Juan, P. del Progre

so 17, 324 Madrid. 
Pericas y Pérez don Camilo, Felipe Ul 

9 y 11 , 443 id. 
Peroda y Madrazo don Atanasio. Imperial 

12, 79 id. 
Perogordo y Hernández don Felipe, Pre

til de los Consejos 5, capacidad. 
Pero y Sabater don Agustín Felipe, P. del 

Cordón 1, id. 
Perote y Palinche don Manuel, Atocha 

27, 101 Madrid. 
Pindado y Huerta don Benito, Atocha ti, 

158 Madrid. 
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Pimllos y Saenz de Tejada don Pedro, 

Gerona 26, 280 id. 
Piotó y Calzadilla don Mariano, Carre

tas 27. 120 id. 
Plaiffec y Hoening don Gustavo, Concep

ción Gerónima 43, 58 id. 
Platel y Martinez don Atanasio, Pos

tas 27, 600 id. 
Poleociano y Pastor don José, P. de la 

Cebada 13, 80 id. 
Polin y García don Elias, P. del Progre

so 16, capacidad. 
Pombo y Losada don Benito, Carretas 6, 

260 Madrid. 
Pombo y Fernandez don José, id. 4, 347 

idem. 
Ponte y Piñuela don Mariano, Joanelo 3 , 

48 id. 
Portilla y Gutiérrez don José, P. del Pro

greso 14, capacidad. 
Posada y Porrero don Francisco, Tole

do 57 , 250 Madrid. 
Posada y llorrera don José, P. del Con

de de Miranda 3 , 120 Oviedo. 
Postigo y Cuenca don León, Duque de 

Alba 26, 120 Madrid. 
Pouparl y Bwisgvishis don Juan Luis, 

Paz 6, 60 ¡d. 
Povedano y Giménez don Santiago, Ato

cha 33, 15 > id. 
Pozo y Diaz don Pió del, Estudios 18, 

capacidad. 
Prado y Patencia don Manuel del, Le

chuga 5, 56 Madrid. 
Prado y Vara don Fermín, P. de la Lena 

7, 20 id. 
Prats y Estupina don José, Postas 32. 

2 . 3 id. 
Prats v Prages don Miguel, Carretas 45 , 

160'id. 
Prasl y Estupina don Julián, Postas 15, 

260 id. 
Precíalo y Boca don Miguel, P. del Pro

greso 12, capacidad. 
Presa y Rosales don Juan, Esparteros 

22 , 70 Madrid. 
Prieto y González don José, Progreso 4, 

capacidad. 
Prieto don Mariano L u i s , Barrio-Nuevo 

15, id. 
Prieto don Domingo, Toledo 21 , 24 Ma

drid. 
Primo y Martinez don Donato, Imperial 

5, 410 id. 
Puonte y Villegas don Francisco, Mayor 

20, 280 Madrid. 
Puga don Dionisio Antonio, Mesón de Pa

redes 7, capacidad. 
Puissao y Portugués don Juan, Estu

dios 4 , 56 Madrid. 
Pulgar y Castaño don Agustín, Sego-

via 10, 499 id. 
Pulgar y Casiano don (¡baldo, Segovia 10, 
Ü£313 idem. (Se continuará.) 

QUINTA SECCIÓN. 
1 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA, DE 
LA PROVINCIA DE 1CADRID. 

A las doce de la maOana del día 19 del 
actual, tendrá lugar en esta Administra
ción, sita calle de Procuradores, casa lla
mada del Platero, á la par que eu la ca
sa de Ayuntamiento de Robledo de Cha-
vela, la subasta para el aprovechamien
to de leñas que contiene un prado titula
da Bermejuelas o las Fuentes, silo en ju
risdicción do dicha villa. 

En el mismo dia y hora so celebrará 
en esta Administración y en la casa con
sistorial de la villa de Guadarrama el 
remate de aprovechamiento de las l e n a s 
quo quedaron sin quemar en la cerca del 
Fresnedal en jurisdicción de la espresada 
villa. 

Los pliegos de condiciones para am
bas subastas se hallan de manifiesto en 
esta oficina y en la Secretaria de Ayun
tamiento de las referidas villas. 

Madrid 2 de enero de 1868,—El Ad
ministrador, José Rivero. 

Por el preséntese cita, llama y em
plaza por segunda vez á don Joaquín Iba-
fiez ó á sus herederos, para quo se pre
senten en esta Administración por si ó 
por medio de persona que legítima
mente les represente, con el fin de en
terarles do uñ asunto que les interesa; 
advirtiéndoles que si no lo efectúan en el 
término de quinto dia les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 3 de enero de 1868.—El Ad
ministrador, José Rivero. 

Por el presente se cita, llama y empla
za á dona María ^iontoya, viuda de don 
Antonio González Arlalejo, ó si hubiese 
fallecido á sus herederos, á fin de que 
en el término de 10 dias se presente en 
esta Administración, sección 1 . a , á ente
rarse de un asunto que les interesa, pues 
de no hacerlo así les parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 31 de diciembre de 1 8 6 7 . -
José Rivero. 

SESTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN GENERAL 0E OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo propuesto por Real or
den de 24 do diciembre, esta Dirección 
general ha señalado el día 31 del próxi
mo mes da enero de 1868, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en públi
ca subasta delacopiode 514.874 ladrillos 
recochos para las obras de la Bibliote
ca y Museo Nacionales, cuyo presupues
to asciende á la suma de 4408 escudos 
236 milésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose en ambos pun
tos do manifiesto para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerradas, arregjáoduse exacta-, 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que h i de consignarse previamente como 
garantía para tomar parle en esta subas-
la será de 881 escudos 647 milésimas en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asiguado por las respectivas^ dis
posiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren aíde su cotización en la Bolsa 
el dia anterior al fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el c a s o de que resulten dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, úni
camente entre sos autores, una segunda 
Jicilacion abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, s i endo la 

'primera mejora por lo menos de 2 0 0 e s 
cudos, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que nobajen 
de 25 escudos. 

Madrid 24 de diciembre de 1867.—El 
Director general de Obras públicas, Agus
tín de Perales. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 24 de 
diciembre último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta del acopio de 
514.874 ladrillos recochos para las obras 
de la Biblioteca y Museo Nacionales, se 
compromete á tomar á su cargo dicho 
acopio con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponenle.) 

En virtud de lo propuesto por Real or
den do v¿4 de diciembre, esta Dirección 
general ha señalado el dia 5 i del próxi
mo mes de enero de 1868, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta del acopio de 1827 fanegas 
de cal de Valdemorillo para las obras de 
la Biblioteca y Museo Nacionales, cuyo 
presupuesto asciende á la suma de 2192 
escudos 452 milésimas. 

La subasta se celebrará en los tórmi -
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose en a mbos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al a ¡ junto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 458 essudos 490 milésimas en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asigna lo por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotizacron en la Bolsa el 
dia anterior al fijado por la subasta; de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado e' 
depósito del modo que previene la referi
da Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, úni
camente entre sus autores,4 una segunda 
licitación abierta en los términos {•res
critas por la citada Instrucción; sendo la 
primera mejora por lo menos de 100 es
cudos, quedando las demás á volunta! de 
los licitadores, siempre qtíe no bajen de 
25 escudos. 

Madrid 24 de diciembre de 1867.—El 
Director general de Obras ' públicas, 
Agustín de Perales. 

'' 'J î mun*. uííh oíiiíít.'iU oí di* Modelo di proposición.. 
1». N. N , vecino do enterado 

del anuncio publicado con fecha 24 de 
diciembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se''exigen para la adjudi
cación en pública ¿«basta del acopio de 
1827 fanegas de cal de Valdemorillo para 
las obras de la Biblioteca y Museo Naciona
les, se compromete á tomar á su cargo la 

dicho acopio con estricta sujeción á log 
espresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; paro advirtiendo que seri 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compróme» 
te el proponentc á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo propuesto por Real 
orden de este dia, es-a Dirección general 
ha s ñalado el dia 31 del próximo mes 
de enero de 1 8 6 8 , á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública 
subasta de la cantería necesaria en las 
obras de la Biblioteca y Museo Naciona
les, cuyo presupuesto asciende á la su
ma de 7 3 . 0 0 0 escudas 177 milésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1 8 5 2 , en esta corte an
te la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte 
en esta subasta ser i de 1 4 . 0 1 2 escudos 
0 3 5 milésimas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no lo tuvieren, al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documeoto que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales,se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo m e 
nos de 4 0 0 escudos, quedando las do
rnas á voluntad de los licitadores, s iem
pre que no bajen de 100 escudos. 

Madrid 2 4 de diciembre de 1867. 
—El idreetor general de Obras públi
cas, Agustín de Perales. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , vecino de enterado 

de) anuncio publicado con fecha 24 de 
diciembre último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de la can
tería necesaria en las obras de !*\ Biblio
teca y Musco Nacionales se comprome
te htomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los 
éspresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de . . 

(Aqui la proposición que se \\d<¿,'.. 

admitiendo ó mejorando lisa y l lana
mente" el tipo fijado; pero hdvirtieudo 
que será desechada lo .ta propuesta ep 
que no sé esprese determiiKidameute la 
cantidad, .escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecu
ción <le Jas obras ) 

Fecha y firma del p r o p í n e n t e . 
, 1 — • • • • i : — r — • — -

EDITOR, D . JIJAS ANTONIO GARCÍA. • 

Imprenta de l mismo. A l m i r a n t e 7 . 
M A D R I D : 1 8 6 8 . 
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